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RESOLUCIÓN NO 0143
FECHA MARZO 24 DE.2.OI7

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y,

CONS]DERANDO
A) Que med¡ante Resoluc¡ón Nro. 411 de Diciembre 26 de 2.076, se le concedió el derecho a disfrutar de
sus vacaciones a la señora LUZ ANDREA ALVAREZ BOTERO, Profesional Especializado C,: Calidad, del 2 al
23 de Enero de 2.017.
B) Que med¡ante resoluc¡ón Nro. 005 de Enero 6 de 2.017, se le suspenden las vacaciones a la

Profes¡onal Especializado de Cal¡dad, por necesidad del servicio, quedándole pend¡ente o. r d¡sfrutar del
período, diez (10) días hábiles.
C) Que mediante oficio de fecha rna-zo 23 de 2.Ol7,la señora LUZ ANDREA ALVAREZ IiCTERO, solicita
se le autor¡ce el d¡sfrute de vacaciones por cinco (5) días hábiles.
D) Que la gerencia con el visto bueno del Subgerente de Planeac¡ón, consideran procedente dicha
pet¡c¡ón.

En consecuenc¡a,

ARÍCULO PRIMERO:
RESUELVE

Conceder el perÍ'Ddo vacacional al cual t¡ene derechr la sr:ñora LUZ

ANDREA ALVAREZ BOTERO, por haber laborado dl.rante ei pericdo
comprendido entre el 10 de Mazo de 2.015 al 29 de Febr.ro de 2.016.
El disfrute vacacional, será durante el periodo comprend'ro entre el 27 al
31 de mazo de 2.0L7, ¡nclus¡ve.
La presente resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su exp '. rción.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:
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4_inistrativo se not¡f'¡ca a LUZ ANDREA ALVAREZ BOTERO, el día de mazo de
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"POR LA CUAL 5E CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES SUS}'ENDIDA5"
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